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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
tBTlN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
4e Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe uu libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente do dicha Imprenta,

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Á Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
torritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Códigocivil.) .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
lul do provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios: reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL 

l'HESIDE^U BEL CONSEJO DE MINISTIIOS.

88. MM. el íley y la Reina Regente
D. G-.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
((faceta 9 Febrero 1896.)

SECCION PRIMERA.

HlESimA OEL MOJO DE ÍUMSTHOS
REALES DECRETOS

-En el expediente y autos de competencia pro- 
^vida entre el Gobernador de la provincia de 
fullería y el Juez de primera instancia de Pur- 
le>ia, de los cuales resulta:
Que ante el Juzgado municipal de Serón com- 

P^feció María del Pilar Menchive Garrido deuuu- 
^Udo el hecho de que en la tarde del 19 de Julio 

1894, poco antes de ponerse el sol, llegó con 
muía que le había prestado Pedro Garrido 

. evnáudez á hacer un encargo á la cortijada de 
' Agosto, y habiendo dejado atada la caballería en 

brazal, cuando volvió le dijo una vecina, llama- 
a Antonia La Molinera, que se habían llevado la 

. los de consumos; que extrañándole aquella 
^terminación, fué al cortijo de Francisco Martí-

Castrillo y vió la muía atada á la puerta, que 

empezó á soltarla, cuando salió el Jefe de la Co
misión, llamado Ramón Torrecillas, y le impidió 
que lo hiciera; habiéndole preguntado qué razón 
tenía para retenerle una caballería, dijo que por
que le daba la gana; que se había negado á pagar 
Pilar Fernández Garrido, parienta de la denun
ciante, y él vería si la hacía pagar; que viendo la 
dicente la actitud que había tomado el referido 
Torrecillas, se limitó á buscar testigos y ponerlo 
en conocimiento del Juzgado, á los efectos que 
procediese: , ,

Que instruido sumario, en el que fue declarado 
procesado D. Ramón Torrecillas Sánchez, el Go
bernador de la provincia, á instancia del Alcalde 
de Serón, y de acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en 
que se había dictado auto de procesamiento con
tra D. Ramón Torrecillas Sánchez, Agente ejecu
tivo nombrado por el Ayuntamiento para la re
caudación de los atrasos por consumos en años an
teriores, versando la causa sobre el delito de em
bargo ilegal de una muía de la Pilar Fernández 
Garrido, que se dice pertenece á un tercero; que á 
la Administración corresponde conocer en primer 
término de los asuntos de índole administrativa, 
como es el de que se trata, y en que existe una 
cuestión previa de la que depende el tallo que pue
da dictar el Tribunal; el Gobernador citaba el ar
tículo L.° de la instrucción de 12 de Mayo deJ888 
y el Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Juzgado sostuvo su jurisdicción, alegan
do: que precisamente el art. l.° de la instrucción 
citada es el que demuestra de un modo claro la 
improcedencia del requerimiento, y que el asunto 
es de la exclusiva competencia del Juzgado: que 
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el procedimiento que dicho artículo atribuye á la 
Administración es aquel que se refiere á contribu
yentes y otros responsables á favor de la Hacien
da, carácter que no tiene el hecho de que se trata 
de haberse embargado la caballería; que no te
niendo relación con la Hacienda ese hecho, es evi
dente que no puede considerarse incidente del 
apremio, y queda la cuestión reducida á un delito 
cometido con la agravante de haberse valido el cul
pable para cometerle de su carácter de funcionario 
público, siendo jurisprudencia constante que co
rresponde á la jurisdicción ordinaria el conocimien
to de los delitos que se cometan con ocasión de los 
apremios; y que no existe cuestión previa de nin
guna clase, ni se está en ninguno de los casos en 
que, por excepción, pueden promoverse competen
cias en los juicios criminales:

Que el Gobernador insistió en su requerimiento, 
de acuerdo con la Comisión provincial, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha segui
do sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, según el cual, los Gobernadores 
no podrán suscitar contiendas de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la Au
toridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. l.° de la instrucción para el proce
dimiento contra deudores á la Hacienda pública, 
que dispone lo siguiente: «Los procedimientos con
tra contribuyentes y otros responsables para la 
cobranza de los descubiertos líquidos á favor de la 
Hacienda pública ó entidad á la que un contrato 
especial pudiera subrogar en sus derechos, son pu
ramente administrativos y se seguirán por la vía 
de apremio, siendo por lo tanto privativa la com
petencia de la administración para entender y re
solver sobre todas las incidencias de apremio, sin 
que los Tribunales ordinarios puedan admitir de
manda alguna, á menos que se justifique haberse 
agotado la vía gubernativa, y que la Administra
ción ha reservado el conocimiento del asunto á la 
jurisdicción ordinaria:

Visto el art. 132 de la ley Municipal, según el 
cual son aplicables á la Hacienda municipal las 
disposiciones de la ley de Contabilidad general 
del Estado, en cuanto no se opongan á la presen
te. El año económico municipal será el mismo que 
rija para Jos presupuestos y cuentas generales de 
la Nación:

Considerando:
l .° Que el hecho que ha dado lugar á la pre

sente contienda jurisdiccional consiste en haberse 
embargado por el Agente ejecutivo D. Ramón To
rrecillas Sánchez una muía que, según se dice, no 
pertenece á la persona cuyo débito se trataba de 
hacer efectivo:

2 .° Que á la Administjación corresponde deci
dir sobre los actos ejecutados por D. Ramón To
rrecillas Sánchez, y poner el hecho en conocimien
to del Juzgado, si entendiera que aquéllos pueden 
constituir un delito;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al' 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración. .

Dado en Palacio á veintidós de Enero de- mil 
ochocientos noventa y seis.—María Cristina.—-El 
Presidente del Consejo de Ministros, Antono Cá
novas del Castillo.

En el expediente y autos de competencia pro
movida entre el Gobernador civil de la provincia 
de Almería y el Juez de instrucción de Purchena, 
de los cuales resulta:

Que en 13 de Noviembre de 1894 José Iglesias 
Corral, natural de Serón y vecino de Tíjola, de
nunció al Juzgado los siguientes hechos: que se
gún acreditaba con el certificado que presentaba, 
desde el año económico de 1886 á87 no era veciuo 
de Serón, habiendo dejado pagadas todas las con
tribuciones y demás cargos vecinales, puesto q*16 
sin ese requisito se negaron á darle el certificado, 
como lo podía acreditar con los oportunos recibos; 
que en aquel día, por venganzas de una denuncia 
que un hermano suyo tenía hecha en aquel Juz' 
gado contra la Comisión ejecutiva de Serón, com
puesta de D. Ramón Torrecillas y otro que no c°' 
nocía, se encontró el denunciante con los dichos 
en la carretera y sitio Mojonera de Serón, antes 
de llegar á ella, y en jurisdicción de Tíjola, y d1' 
rigiéndose uno de ellos, mandado por D. Ramoü 
Torrecillas, cogió la muía y le entró en térmiü0 
de Serón; que una vez allí le digeron que queda* 
ban embargadas la muía, la manta, las alforjas y 
cuanto llevaba en ellas, amenazándole también coo 
que harían lo propio con el cortijo; que como y*1 
tenía dicho, nada debía en Serón, y por lo tanto, 
el hecho, aunque aparentemente fuera un embaí” 
go, en verdad era un robo. 1

Que practicadas las oportunas diligencias cri
minales, el Gobernador civil de la provincia, á ins
tancia del Alcalde de Serón, y de acuerdo con l*1 
Comisión provincial, requirió de inhibición al Jní* 
gado, fundándose en que, si en la confección y co
branza del repartimiento de que se trata no se hu
biesen cumplido las disposiciones que regulan ®9' 
ta clase de operaciones, existía una cuestión pr®' 
via que pudiera influir en el fallo que en su dh1 
dictaran los Tribunales ordinarios; y citaba el Go
bernador el art. I.0 de la instrucción de apremio9 
vigente y el Real decreto de 8 de Septiem'bf0 
de 1887: ,

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando: que siendo e‘ 
objeto de la causa los delitos que se rahnoion»' 
ban en los resultandos, era evidente que ningaí 
na cuestión previa tenía que decidir respecto 
ellos la Administración y de la cual dependid'® 
el fallo que en su día hubieren de dictar los Ti'1' 

i bunales; pues para la persecución de los delito5 
I carecía en absoluto de competencia la Admini8í 

tración, y sólo correspondía su conocimiento 01 
los Tribunales ordinarios, según el art. 2." de 1 
ley orgánica del Poder judicial; que era jurispi'11'
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Alicia del Consejo de Estado, consignada en va- 
^os Reales decretos, que en las causas por íalse- 

no tenia ninguna cuestión previa que resolver 
lil Administración, y competía su conocimiento en 
absoluto á la Autoridad judicial; y que igual doc- 
d'ina se sentaba en otro Real decreto, respecto á 

delitos comunes que en la exacción de los arbi- 
^ios se pudieran cometer:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
Provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que lia 
^guido sus trámites:

Visto el art, l.° de la instrucción de 20 de Mayo 
(’s 1884, según el cual, Jos procedimientos contra 
contribuyentes y otros responsables para la co- 
or&nza de los descubiertos liquidados á favor de la 
hacienda pública, ó entidad subrogada en sus de- 
reoho8, son puramente administrativos, y se segui- 
lan por la vía de apremio, siendo, por lo tanto, 
Privativa la competencia de la Administración 
P.ara entender y resolver sobre todas las inciden- 
c^s del apremio, sin que los Tribunales ordinarios 
Puedan admitir demanda alguna, á menos que se 
^^tifique haberse agotado la vía gubernativa y 
lUe la Administración ha reservado el conocimien-

del asunto á los Tribunales ordinarios:
Visto el uúm. L°, art. 3.° del Real decreto de 

” de Septiembre de 1887, que prohíbe álosGober- 
!la-dores suscitar contiendas de competencia en los 
Pdeios criminales, á no ser que el castigo del deli- 
1,0 ó falta haya sido reservado por la ley á los fun- 
^Onarios de la Administración, ó cuando en vir- 
^d de la misma ley deba decidirse por la Autori- 
fJad administrativa alguna cuestión previa de la 

dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
0 esp6ciales hayan de pronunciar:

Considerando:
l .° Que la presente contienda de competencia 

80 ha suscitado con motivo de la causa criminal 
^finida á virtud de denuncia hecha por José Igle- 

Corral, por habérsele atraído, según el denun- 
al término jurisdiccional de Serón, y haber- 

0 embargado el Comisionado ejecutivo de dicho 
peblo una caballería y varios efectos para el pago 

0 descubiertos de lo que adeudaba en el expresa- 
0 pueblo, del cual el denunciante no era vecino:

Que aun cuando la denuncia versa sobre 
^ios hechos, el proceso se ha instruido tan solo 
0bre el embargo, y tratándose de este procedi- 
^euto de apremio y de una cuota más ó menos 
^debidamente impuesta por contribución, las Au- 
.°ridades administrativas son las únicas compe- 
0,Ues para resolver sobre la legalidad de tales ac- 

y podiendo influir la resolución que sobre ellos 
J3 dicte en el fallo que en su día puedan dictar los 
^banales del fuero común, es indudable que 
x,ste en el presente caso una cuestión previa ad- 
lIústrativa, y ha podido, por lo tanto, el Gober- 
ador, suscitar el presente conflicto, conforme al 

p"11!. L°, art. 3.° del Real decreto de 8 de Sep- 
10Uibre de 1887;
.Conformándome con lo consultado por el Con- 

0Jo de Estado en pleno;
f hm nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 

Ü8o XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil 
ochocientos noventa y seis.—María Cristina.— 
El Presidente del Consejo de Ministros. Antonio 
Cánovas del Castillo.

(Gaceta 28 Enero 1896).

En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador civil de la provincia 
de Barcelona y el Juez de primera instancia de 
Villafranca de Panadés, de los cuales resulta:

Que instruido expediente ejecutivo por la Al
caldía de San Martín de Sarroca para hacer efec
tiva la cuota que por impuesto de líquidos y al
coholes correspondió á D. Modesto Lleo, éste acu
dió á la Delegación de Hacienda de la provincia, 
la cual, en comunicación de 21 de Marzo de 1892 
mandó al Alcalde de Sarroca devolviera los efec
tos que le fueron embargados, por tener éste de
positado en Arcas del Tesoro el importe de los 
descubiertos que se le exigían, y que á la vez re
mitiera el expediente acreditativo de apremio ins
truido al efecto:

Que con fecha 30 de Septiembre de 1892, el De
legado de Hacienda de la provincia resolvió en el 
expediente instruido á instancia de D. Modesto 
Lleo ordenar al Alcalde de San Martín de Sarro
ca que retirase el apremio decretado contra aquél, 
y declarar nulo y sin valor legal alguno el expe
diente ejecutivo de apremio de que se trata, de
jando expedito su derecho al reclamante para pe
dir judicialmente daños y perjuicios:

Que apelada esta resolución por el Ayuntamien
to de San Martín de Sarroca, la Dirección general 
de Contribuciones é Impuestos resolvió la apela
ción en 7 de Julio de 1894, confirmando el fallo 
apelado de la Delegación de Hacienda, á la que 
debiera llamarse la atención para que en lo suce
sivo no admitiera ni cursara reclamación alguna, 
en la cual no estuviere justificada la personalidad 
legal y derecho que compitiere al reclamante, no 
debiéndose hacer expresa reserva de acciones y 
derechos á D. Modesto Lleo y Ulach, por tener éste 
expeditas cuantas quisiera y pudiera utilizar, y 
porque el hacer esta concesión sería inmiscuirse 
en las atribuciones que competen al Poder judicial:

Que contra esta resolución el Ayuntamiento de 
San Martín de Sarroca y la sindicatura del gre
mio de líquidos de aquel pueblo entablaron recur
so de queja ante el Ministerio de Hacienda en es
critos de l.° de Agosto y 3 de Septiembre de 1894, 
fundándolo en la incompetencia del Centro direc
tivo para resolver la apelación:

Que el Procurador D. Manuel Torrellas y Mar
qués, en nombre de D. Modesto Lleo, acudió al 
Juzgado en escrito de 27 de Agosto de 1894, con 
una demanda enjuicio civil ordinario contra don 
Buenaventura Queralto, vecino de San Martín de 
Sarroca, con la súplica de que en definitiva el Juz
gado dictara sentencia condenando al demandado 
á la restitución y devolución de lo que le fue em
bargado y extraído de la casa denominada Casa 
Lleo, consistente en 31 cubas, y en 198 y media 
cargas de vino tinto, debiéndose verificar la dicha
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restitución y entrega en el mismo lugar en donde 
se hallaban antes de su em bargo y extracción, conde
nando además al propio demandado, en concepto de 
indemnización de daños y perjuicios, al pago de 
todas las responsabilidades determinadas en el he
cho 12.° de la demanda, en la cuantía que resulta
ra, é imponiéndole el pago de las costas del juicio. 
Por medio de un otrosí solicitó el actor el afianza
miento de los bienes litigiosos:

Que emplazado el demandado, éste se personó 
en.los autos en concepto, de Alcalde de San Mar
tín de Sarroca por medio de su Procurador D. Dio
nisio Lluch, y en providencia de 22 de Septiembre 
de 1894 se le mandó contestar la demanda en el 
término de veinte días.

Que contestada la demanda, lo fuá con la pre
tensión de que el Juzgado dictara sentencia en 
definitiva, resolviendo en primer término la excep
ción de incompetencia de jurisdicción, en el senti
do de no poder conocer del asunto por no haber 
precedido declaración administrativa previa del 
derecho, cuya efectividad reclamaba el actor; para 
el inespérado caso de no estimarse en dicho senti
do la referida excepción de incompetencia, apre
ciar la de falta de reclamación previa gubernativa 
del propio derecho, declarando que, ínterin no se 
acreditase dicha reclamación administrativa, tam
poco cabía estimarla en la vía civil; y finalmente, 
en el más que dudoso caso que no se admitieran 
las excepciones dichas en los términos solicitados, 
absolver al Alcalde de San Martín de Sarroca, don 
Buenaventura Queralto y Garijo, de la demanda 
de que se trataba por carecer de acción contra el 
mismo el actor D. Modesto Lleo, imponiendo a és
te las costas:

Que evacuados Jos trámites de réplica y duplica, 
y recibido el pleito á prueba, el Gobernador civil 
de la provincia, á instancia del Alcalde de San 
Martín de Sarroca, y de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose en que, con arreglo al art. l.° de la ins
trucción de apremios, la jurisdicción ordinaria no 
podía entonces conocer acerca de la petición for
mulada por D. Modesto Lleo, pues hasta tanto que 
el Ministerio de Hacienda no resolviera de un mo
do definitivo el recurso de queja que ante el mis
mo pendía relativamente al asunto, no estaría apu
rada la vía gubernativa, y por lo tanto, hasta en
tonces continuará siendo privativa de la Adminis
tración la competencia para conocer y resolver 
acerca de la devolución de los efectos cuya entre
ga reclamaba D. Modesto Lleo; en que por resul
tar evidente que el Juzgado invadía atribuciones 
de la Administración al conocer de la demanda de 
referencia, procedía requerirle de inhibición; y ci
taba el Gobernador el art. l.° de la instrucción pa
ra el procedimiento de apremio de 12 de Mayo de 
1888; el párrafo A, art. 8.° y art. 75 de la propia 
instrucción, art. 152 de la ley Municipal y los ar
tículos 2.° y 5.° y 8.° del Beal decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto, 
declarándose competente, alegando que la resolu
ción dictada por la Dirección general de Contribu
ciones é Impuestos dió por terminado el expedien
te, y por ello terminada y apurada la vía guber

nativa respecto á la pretensión formulada en su 
demanda por el actor; porque el recurso de queja 
utilizado ante el Ministerio de Hacienda contraIa 
expresada resolución no podía en manera alguua 
desvirtuar el carácter definitivo de ésta desde e 
momento en que se interpuso después de resuelto 
dicho expediente; que las reclamaciones de Lle° 
se habían deducido en juicio civil ordinario deoU' 
rativo, pidiendo en ellas indemnización de daño9 
y perjuicios, acción puramente civil, cuyo conocí' 
miento correspondía exclusivamente á los Tribu* 
nales de justicia:

Que el Gobernador, de. acuerdo con la Comis1011 
provincial, insistió en su requerimiento, resulta0' 
do de lo expuesto el presente conflicto, que 0 
seguido sus trámites:

Visto el art. L° do la instrucción de 12 de May0 
de 1888, según el cual, los procedimientos conti|1 
contribuyentes y otros responsables para la cO' 
branza de los descubiertos líquidos á favor de J 
Hacienda pública ó entidad á la que un contrat0 
especial pudiera subrogar en sus derechos, son p1*' 
ramente administrativos y se seguirán por la Va 
de apremio, siendo, por tanto, privativa la comp0' 
tencia de la Administración para entender y reso1' 
ver sobre todas las incidencias de apremio, sin Q1*0 
los Tribunales ordinarios puedan admitir deniu'1' 
da alguna, á menos que se justifique haberse af?0' 
lado la vía gubernativa y que la Administración 
ha reservado el conocimiento del asunto á la jui’13' 
dicción ordinaria:

Visto el párrafo A, art. 8.° de dicha instruccio0- 
según el cual son Autoridades competentes p0’0 
los efectos de esta instrucción el Ministerio 
Hacienda, que resolverá las quejas que se forro11' 
leu y todos los recursos de alzada que se interpo*1' 
gan contra los acuerdos de las Direcciones y d 
las Autoridades económicas de las provincias:

Considerando:
l.° Que pendiente en la actualidad ante el 

nisterio de Hacienda un recurso de queja oout-^ 
la resolución de la Dirección general de Contrl 
buciones é Impuestos, dicho recurso está deut^ 
de los que las disposiciones vigentes tienen esta 
blecido en los asuntos administrativos, y por ta 
razón, no cabe admitir que en el que ha motivé, 
esta competencia se encuentre apurada la vía g11 
bernativa:

2 .° Que en tal supuesto, no estando reserv^ 
á los Tribunales del fuero común el oonocimieJ1 , 
del asunto, no cabe estimar que en el presente 
so puedan los mismos conocer de la demanda p10 
movida por D. Modesto Lleo;

Conformándome con lo consultado por el Co° 
sejo de listado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. I 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor 
la Administración.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de 
ochocientos noventa y seis.—María Cristina.-^,, 
Presidente del Consejo de Ministros, Antonio b 
novas del Castillo.
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En el expediente y autos de competencia pro
movida entre el Gobernador de la provincia de Cá
diz y el Juez de primera instancia de Grazalema, 
de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Cristóbal Rivera Vázquez, 
Cecino de Puerto Serrano, se presentó ante el Juz
gado referido una demanda de desahucio contra 
9. Juan Carretero Mesa, alegando como hechos 
^Oe, seguido procedimiento de apremio por el 
Ayuntamiento de Puerto Serrano en 18S1 contra 
Varios vecinos de dicho pueblo, entre ellos D. Juan 
barretero Mesa, se embargó a éste una casa posa
da, sita en la calle de Ronda, núm. 25; que puesta 
dicha finca en subasta pública, se adjudicó en re
bate á favor de D. Cristóbal Rivera Vázquez, en 
Precio de 2.000 pesetas, que pagó en la Depositaría 
Municipal de Puerto Serrano, recogiendo el condu
cente resguardo; que requerido D. Juan Carretero 
Para que presentase los títulos de propiedad de ia 

posada adjudicada al demandante, y como no 
hiciera, se dirigió al Registrador de la propie

dad de Olvera el correspoudiqnte oficio para que 
expidiera certificado de la última inscripción de 
‘a mencionada finca, haciendo constar que la casa 
Posada de que se trata pertenecía á D. Pedro Ro
dríguez Coilado, según escritura de compra otor
gada en Algodonales el 26 de Marzo de loJ2; que 
6ti 18 de Mayo del expresado año se acordó en d 
Procedimiento de apremio que se requiriere á don 
^edro Rodríguez Collado, como subrogado en el 
^gar de D. Juan Carretero Mesa, para que concu- 
h'iera con los títulos de propiedad al otorgamien
to de la escritura de adjudicación á favor del de
mandante D. Cristóbal Rivera Vázquez, y practica
do el requerimiento, pasaron en el día señalado á 
villamartín, residencia del Notario, el Agente eje
CUtivo del Ayuntamiento de Puerto Serrano y don 
Cristóbal Rivera Vázquez, sin que lo hubiera he- 
cao D. Pedro Rodríguez Collado, por lo cual, el 
Primero, previas las solemnidades legales, y en 
hombre del Ayuntamiento de Puerto Serrano, 
ot-opgó en favor del segundo la correspondiente es- 
m’ñura de venta de la casa posada en cuestión, que 
uó inscrita en el Registro de la propiedad; que 

c,esde que la escritura de venta mencionada se ins- 
^bió en el Registro á nombre del demandante, 

había practicado varias gestiones cerca de 
■ Juan Carretero Mesa, que ocupa la casa, para

la desalojara y dejara á su disposición, ya que 
(iesde 1891 tenía pagado su precio, sin que D. J uan 
tretero Mesa le contestara nada, hasta que, in

vadas las diligencias preliminares, Carretero Me- 
había declarado ante el Juzgado que ocupaba 

^mo arrendatario la casa posada en cuestión, 
Presto que pagaba su renta á su dueño D. Pedro 

°dríguez Collado. La demanda concluía supli- 
^Hclo que se declarase haber lugar al desahucio, 

^ñdenando al demandado á que dejara á disposi- 
del demandante la casa posada, objeto del jui- 

10) con apercibimiento del lanzamiento si no lo 
erificaba, y con expresa imposición de costas: 
Que el Juzgado dictó sentencia declarando ha- 

lugar al desahucio intentado por D. Cristóbal 
Jvera Vázquez, condenando á D. Juan Carretero 
^6sa á desalojar la casa que ocupa dentro del
^ino de quince días, y hallándose los autos I

pendientes de la notificación al demandado que no 
se había personado en autos, fue requerido el Juz
gado de inhibición por el Gobernador de Ja pro
vincia de Cádiz, á instancia del Ayuntamiento de 
Puerto Serrano, y de acuerdo con la Comisión pro
vincial, fundándose: en que el Ayuntamiento de 
Puerto Serrano había dirigido procedimiento de 
apremio contra el Recaudador y Depositario don 
José Martín Ayllón y contra los Concejales que 
le nombraron, llegando hasta embargar y vender 
en subasta pública una casa posada, propiedad del 
Concejal responsable D. Juan Carretero Mesa, la 
la cual fué adjudicada á D. Cristóbal Rivera Váz
quez en 16 de Noviembre de 1891; en que des
pués, y á virtud de reclamaciones, esa venta fué 
anulada por el Ayuntamiento en sesión de 14 de 
Abril de 1894, anulación que fué aprobada por la 
Junta municipal en 18 y por el Gobernador en 23 
del mismo mes; en que aquél á quien se adjudicó 
la finca cuya venta ha sido anulada, es el que ha 
citado de desahucio á D. Juan Carretero Mesa; en 
que existe una cuestión previa de carácter admi
nistrativo que resolver, puesto que resulta acorda
da la nulidad de la subasta en el expediente eje
cutivo, nulidad que tiene que surtir sus efectos le
gales dentro del apremio seguido por el Ayunta
miento, y, por lo tanto, no puede decirse que se 
haya apurado la vía gubernativa; el Gobernador 
citaba ei art. 152 de la ley Municipal, el l.° de la 
instrucción de 12 de Mayo de 1888, y una Real 
orden de 22 de Mayo de 1885:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo 
su jurisdicción, alegando: que si bien la demanda 
de desahucio trae su origen del procedimiento de 
apremio seguido contra D. Juan Carretero Mesa 
por el Ayuntamiento de Puerto Serrano, y en esa 
clase de expedientes, como en todo lo que consti
tuya un incidente del apremio, es privativo de la 
Administración el conocimiento, también es cier
to que el Juzgado no conoce en el referido expe
diente ni en incidente alguno de apremio, puesto 
que la demanda de desahucio es de índole esen
cialmente civil, y no puede considerarse como in
cidente del apremio; que la cuestión objeto del 
pleito es independiente de la declaración de nuli
dad respecto al procedimiento seguido contra los 
Concejales; que la casa objeto del desahucio fué 
adjudicada en subasta pública, como mejor postor, 
á D. Cristóbal Rivera Vázquez, habiéndose otor
gado después la escritura de venta, y la inscrip
ción de ésta en el Registro de la propiedad, según 
consta en la escritura de venta, documento váli
do mientras no conste lo contrario; que la adqui
sición de ia casa y la inscripción en el Registro 
tuvieron lugar con bastante antelación al hecho 
de la declaración de nulidad del procedimiento de 
apremio; que se ha creado una situación jurídica 
que hace imposible legalmente que la declaración 
de nulidad del expediente de apremio la modifique 
ó extinga, garantizando el dominio de la finca el 
referido título de compra y la inscripción del mis
mo; que si bien en los autos no se trata de cues
tión de propiedad y dominio, esto no obstante, y 
por tratarse de una de índole esencialmente civil, 
excluye la posibilidad de la competencia á favor 
de la Administración activa, correspondiendo el
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conocimieuto del asuntó al Juzgado en virtud de 
las dispusieiones legales; el Juzgado citaba el ar
tículo L° de la instrucción contra deudores á la 
Hacienda pública, los demás en relación con los 
expedientes de apremio, el U.° y siguientes del Re
glamento de :8 de Septiembre de 1887 y el 1.561 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultan
do de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guí do sus trámites:

Visto el art. l.° de la Instrucción de procedi
miento contra deudores á la Hacienda pública, 
que dispono lo siguiente: «Los procedimientos 
contra contribuyentes y otros responsables para 
la cobranza de los descubiertos líquidos á favor de 
la Hacienda pública ó entidad á lo que un con
trato especial pudiera subrogar en sus derechos, 
son puramente administrativos, y se seguirán por 
la vía de apremio, siendo, por tanto, privativa la 
competencia de la Administración para entender 
y resolver sobre todas las incidencias de apremio, 
sin que los Tribunales ordinarios puedan admitir 
demanda alguna, á menos que se justitiqúe ha
berse agotado la vía gubernativa, y que la Admi
nistración ha reservado el conocimiento del asun
to á la jurisdicción ordinaria.»

Considerando: , (
1Que la casa de que se trata fué vendida á 

I). Cristóbal Rivera Vázquez por el Agente auxi
liar ejecutivo del Ayuntamiento de Puerto serra
no, en el expediente de apremio contra varias per
sonas que aparecían responsables á la citada Cor
poración municipal, entre ellas el Concejal don 
Juan Carretero Mesa, dueño de la expresada finca:

2 .° Qiie con posterioridad, la Corporación mu
nicipal de que se trata ha declarado nulo el refe
rido expediente de apremio, siendo confirmado su 
acuerdo por la J unta municipal y por el Goberna
dor de la provincia, acordando el Ayuntamiento 
que se procediera á indemnizar á los perjudicados 
por el expediente de apremio, entre las cuales se 
halla el dueño de la tinca, cuya enajenación ha 
dado lugar a este conflicto jurisdiccional:

B .° Que mientras no se hallen definitivamente 
resueltas todas las incidencias de apremio y la 
Administración haya reservado el conocimiento 
del asunto á los Tribunales, no pueden estos ad
mitir demanda alguna sobre lo que se refiere á las 
expresadas incidencias, qqe es precisamente de lo 
que ahora se trata;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
Ja Administración.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil 
ochocientos noventa y seis.—María Cristina.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Cá
novas del Castillo.

(.Gaceta 29 Enero 1896.)

inisnniio mi ti mnowiiiv-
REALES ÓRDENES CIRCULARES

Por este Ministerio se dice, con fecha de hoyi 
al Gobernador de la provincia de Barcelona, 1 
que sigue: , . . .

«Vista la consulta de esa Comisión provincia 
que V. 8. se sirvió remitir á este Ministerio en 
de Noviembre último, acerca de la forma en qá6 
ha de aplicarse la Real orden de 1." de Ootubr.8 
anterior sobre aprehensión de prófugos y denun' 
cias de mozos no alistados; .

8 . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la B®1' 
na Regente del Reino, ha tenido á bien resol ven

l .° Que las regias dictadas por la Real orde11 
de l.° de Octubre último sobre denuncias de p10' 
fugos y mozos no alistados, se aplicarán estríe^' 
mente en cuantas se hayan verificado y se vero1' 
quen con posterioridad á la publicación de dicn^ 
Real orden. ,

2 .° Los expedientes de denuncia incoados con 
anterioridad á esa fecha, y que no hubieren sid° 
terminados antes de la misma, se completarán cofl 
las diligencias que en la referida disposición 99 
previenen, exceptuándose sólo aquellas que 80a 
verdaderamente imposible practicar; pero haci®^' 
dose constar esta falta y su motivo en los certd1' 
cados que han de remitirse á este Ministerio y 
la Autoridad militar.

3 .° Los expedientes ultimados por compBB 
antes de la citada fecha de l.° de Octubre, no " 
considerarán comprendidos en las reglas indicada9'

4 .° Cuando en un certificado de los que corre9' 
ponden á expedientes anteriores á la pubdcacio11 
de la Real orden no se puedan llenar todas lasR11' 
dicaciones que están prevenidas, se expresará 011 
dicho documento por qué causas se ha procedí1 
de esa manera.» .

De Real orden lo digo á V. 8. para su cono01' 
miento y efectos correspondientes. Dios gliari^/> 
V. 8. muchos años. Madrid 31 de Enero de 189 • 
—Cos-Gayón.—Sr. Gobernador civil de....

Por este Ministerio se dice con fecha de hoy íl_ 
Gobernador de la provincia de Avila, lo que

«Vista la consulta de esa Comisión provin01^ 
que se sirve V. 8. remitir á este Ministerio @ 
de Diciembre último, relativa á la forma en 9,11 
ha de aplicarse la Real orden de 25 de Octubre " 
timo sobre excepción del servicio militar de los 
zos que tienen hermanos reservistas llamados 
las filas; ■

S . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
na Regente del Reino, ha tenido á bien resoW 
lo siguiente: ,0,

l .° Las Comisiones provinciales pueden y R । 
ben aplicar por sí las disposiciones de dicha B0 
orden, dando conocimiento de sus acuerdos a 
Autoridades militares, para que éstas dispon^^ 
la baja en el Ejército de los individuos á qu*6,lp 
corresponda quedar exceptuados de! servicio ao 
vo en virtud de dichos acuerdos.

2 .° Las Comisiones provinciales aplicarán 
beneficios de la referida Real orden á solicitud
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Os interesados ó persona que los represente, y 
Pi'eyio el oportuno expediente.
. 3.° Respecto á los mozos que han interpues- 
0 recurso de alzada contra los fallos de las Comi- 
10nes provinciales, en casos de los comprendidos 

eu ¡a citada Real orden, se espere la resolución 
^9 dicte este Ministerio en cada expediente.»

Pe Real orden lo digo á V. 8. para su conoci- 
^nto y efectos correspondientes. Dios guarde á 
• muchos años. Madrid L° de Febrero de 1896. 

"^"Oos-Gayón.—Sr. Gobernador civil de 
(.Gacela 8 Febrero 1896’.

SECCIÓN SEXTA.

^o habiendo comparecido al acto de la clasifica- 
^oii y declaración de soldados, celebrado en el día 
6 hoy, los mozos Eduardo Echevarne y Andrés 

, Quipos, sin embargo de haber sido citados en de- 
^■a forma por medio de anuncio en el Bo l e t ín  । ^c ia l , el Ayuntamiento ha acordado conoeder- 
69 15 días de término para que lo verifiquen, bajo 
^^roibimiento que de no verificarlo serán decía
nlos prófugos con arreglo al capítulo 10 de la 

Rente ley de Reemplazos.
6. belchite 9 de Febrero de 1896.—El Alcalde 
-lei'ciente, Enrique Naval.

s Hasta el día 25 del actual se admitirán en la 
ecretar]a de este Ayuntamiento las altas y bajas 

*16 los contribuyentes hayan sufrido en sus ri- 
^lQ2as, previa presentación de documento legal 
n (lue se acredite.

^■Las Pedrosas 7 de Febrero de 1896.—El 
’ Antonio Aisa.

Aloal-

e ^Or término de 15 días, contados desde 
b lerd-e á la inserción del presente anuncio 

ÍEt ín  Of ic ia l  de la provincia, se admitii 
euretaría de este Ayuntamiento las alteracio- 

. . riqueza que los contribuyentes de este tér- 
municipal presenten en legal forma.

p al torres 8 de Febrero de 1896.—El Alcalde, 
lOr6ncio Bernal.

el si- 
• en el 
rán en

los 8,8 liquidaciones del presupuesto de 1894-95 y 
96 ^^Puestos adicional y refundido para 1895- 

’Se hallan de manifiesto eu la Secretaría del 
^'''‘^'uiento por el término de 15 días, á los 

p 03 de la ley Municipal.
d6| ^ual tiempo se admitirán en la Secretaría 

yutitaraieuto lns altas y bajas que los contri- 
U . hayan tenido en sus respectivas rique-

PreSenta°ibn del documento correspon- 
¿lju?8oa6 de febrero de 1896.—El Alcalde, 
^^el Serrano. ’
p ’

eu |^rí,Uu plazp de 15 días se hallan de manifiesto 
l>(ici'etaría de este Ayuntamiento los docu- 

.siguientes:
IScj^'laciones del presupuesto municipal de

Presupuesto adicional y refundido al ordinario 
del ejercicio actual.

La cuenta municipal de 1894-95.
Navardún 4 de Febrero de 1896.—El Alcalde, 

Vicente Anaut.

Hasta fin del corriente mes se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que ios contribuyentes hayan sufrido en su rique
za rústica, urbana y pecuaria, previa exhibición 
de documento legal que acredite la transmisión.

Jaulín 8 de Febrero de 1896.—El Alcalde, Ra
món Tena.

SECCráN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza al procesado Mariano Villas, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término 
de nueve días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Ga
ceta de Madrid^ comparezca en este Juzgado á fin 
de ingresar en las Cárceles de esta ciudad en pri
sión provisional, decretada en causa contra el 
mismo sobre abusos deshonestos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Auto
ridades procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido, lo pongan á mi dispo
sición con las seguridades debidas.

Dada eu Zaragoza á 7 de Febrero de 1896._  
Bernardo Cuadrao.—D. 8. O., Angel Barón.

Albarracín
El Sr. D. Antonio de León y Sánchez, Juez de ins

trucción de este partido:
En providencia del día de hoy, dictada en cau

sa sobre hurto de reses lanares, perpetrado en los 
primeros días de Diciembre último, ha acordado 
se cite por medio de la presente, que se insertará 
en los Boletines o/iciales de Valencia, Zaragoza, 
Castellón, Cuenca, Guadalajara y Teruel, á un des
conocido que en los indicados días estuvo en el 
pueblo ae Celia, que es de 50 á 54 años de edad 
con un granizo en el ojo derecho que le cubre la 
pupila y la ceja correspondiente á éste, más baja 
que la del otro: vestido de calzón corto de paño 
pardo, faja azul de lana, polainas como el calzón, 
abarcas y sombrero cacho, para que dentro deí 
termino de 10 dias desde, el de la última inserción 
de ésta, se presente á prestar declaración en este 
Juzgado, bajo los apercibimientos prevenidos en 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que lo acordado tenga cumplimiento, 
expido la presente que firmo eu Albarracín á 5 de 
Febrero de 1896.—El Escribano, Agustín Ateucia.
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h jZg a d o Mimmi d e l  pil a r

Dbf ü Nc io n bs re^stradas en este Juzgado municipal durante la 3.* decena de dinero 
1896. clasificadas por seoco u estado civil de los fallecidos.
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—■ ' —----

I-XElTA/r JB n

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL 
—

1 » 1 1 1 » 2

l » » 1 3 1 » 4

1 3 » 4 » » > »

1 • 1 1
» » 2 » 1 3

1 1 » 2 » 1 »
2 2 2 1 » 3

2 » 2 4 » 1 5

1 » 1 2 2 » 2 4

1 > 1 » > » »

1 2 3 1 » > 1

9 8 2 19 15 5 4 24 _

t o t a l

aaNBB»1*

3
5
4
2
3
3
5
7
6
1
4

43

viragoza 3 de Febrero de 1896.-151 Juez municipal, José María García.

IMPRENTA DEL H08PICI».
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